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Señores Fundadores, miembros de Junta Directiva, donantes, beneficiarios, lectores:  
 
El año 2024 ha sido un periodo de consolidación para la Fundación Teal, marcando un 
avance significativo en el camino que iniciamos el año anterior. Después de un largo proceso 
de planificación, investigación y establecimiento de alianzas estratégicas, hoy podemos 
afirmar que estamos viendo los frutos de un proyecto que comenzó como una idea y que, 
gracias al esfuerzo conjunto, se ha transformado en una realidad que está impactando 
positivamente a las comunidades más vulnerables. 
 
Durante este año, hemos logrado consolidar alianzas con actores clave del sector social, lo 
que nos ha permitido fortalecer nuestra misión y ampliar el alcance de nuestras iniciativas. 
Los proyectos con comunidades vulnerables ya están en marcha, y hemos tenido la 
oportunidad de ver de cerca cómo nuestras acciones están generando un cambio tangible 
en la vida de muchas personas. Estos avances nos han permitido seguir creyendo en el 
poder de la acción colectiva y en la importancia de un enfoque integral y sostenible para 
enfrentar los desafíos sociales. 
 
El 2024 nos ha dado la oportunidad de confirmar que la visión de la Fundación Teal sigue 
siendo válida y necesaria. Como mencionamos en su momento, buscamos medir la huella 
social a nivel individual y fomentar una cultura de responsabilidad personal, entendiendo 
que cada persona puede hacer una diferencia significativa a través de sus acciones diarias. 
A medida que avanzamos, vemos cómo este concepto de "huella social individual" se va 
arraigando en la conciencia colectiva, y cómo más personas se suman al esfuerzo de 
construir un futuro mejor para todos. 
 
Con los logros alcanzados hasta ahora, nos sentimos motivados y confiados de que estamos 
en el camino correcto. En este 2024, la Fundación ha dado pasos firmes hacia su meta de 
convertirse en un referente en la creación de un cambio social sostenible. Para los próximos 
años, nuestra visión es seguir avanzando y, en 2030, ser reconocidos como una de las 
mejores alternativas para generar un impacto positivo y duradero en la sociedad. 
 
Gracias a todo el equipo de la Fundación Teal por su dedicación y compromiso. Estamos 
logrando lo que muchos consideraban imposible, y juntos continuaremos marcando la 
diferencia. 
 
Cordialmente, 
 
Diana Patricia Bernal Pinzón 
Vice-Presidente 
Representante Legal Suplente 
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CONTEXTO INSTITUCIONAL 
 
La Fundación Teal es una organización sin ánimo de lucro que trabaja para construir un 
futuro más próspero y sostenible, promoviendo el desarrollo económico y social, 
mejorando la calidad de vida de las personas y fomentando una cultura de retribución 
social. 
 
Nuestra labor se basa en conectar oportunidades con quienes más las necesitan, a través 
de programas que generan impacto medible y sostenible en comunidades vulnerables. 
 
Misión 
 
Fomentar un futuro próspero y sostenible para la sociedad a través de iniciativas que 
promuevan el desarrollo social y económico, ofreciendo soluciones innovadoras que 
permitan a las personas mejorar su calidad de vida y generar un impacto positivo en su 
entorno. 
 
Visión 2030 
 
Para el año 2030, la Fundación Teal se consolidará como la principal opción para quienes 
desean retribuir a la sociedad y dejar una huella positiva, siendo reconocida por sus 
soluciones innovadoras, sostenibles y de alto impacto, enfocadas en la equidad y el 
desarrollo económico y social. 
 
Nuestra Metodología del Cambio 
 
Problema Identificado: En Colombia, la falta de oportunidades en educación, empleo y 
desarrollo social limita el bienestar de muchas comunidades, perpetuando desigualdades y 
frenando el crecimiento económico y social. 
 
Nuestra Teoría del Cambio 
 
A través de la educación, el empoderamiento y la retribución social, podemos romper este 
ciclo de desigualdad y promover un desarrollo más equitativo y sostenible. 
 
Estrategia de Intervención 
 

1. Identificación de Necesidades – Diagnóstico de problemáticas sociales relacionadas 
con la educación, el empleo y el acceso a oportunidades. 
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2. Desarrollo de Programas de Alto Impacto – Creación de iniciativas alineadas con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), basadas en innovación y sostenibilidad. 

3. Implementación y Escalabilidad – Ejecución de los programas con estrategias 
replicables y sostenibles en el tiempo. 

4. Medición y Evaluación – Uso de indicadores de impacto para evaluar los avances y 
ajustar nuestras estrategias. 
 

Programas Clave 
 

1. Teal Learning – Empoderando Conocimiento 
Formación virtual en habilidades clave para el desarrollo: 
Idiomas y herramientas digitales. 
Programación y tecnología. 
Coaching para el desarrollo personal y profesional. 
 

2. Hilos de Paz 
Un programa productivo de mujeres en proceso de reincorporación, centrado en la 
confección textil como herramienta de empoderamiento, autosostenibilidad y 
reconciliación social. 

 
3. Medición de la Huella Social 

Un modelo innovador para medir y fomentar el impacto positivo de individuos y 
empresas en el desarrollo sostenible. 

 
Impacto y Alianzas Estratégicas 
Nuestra labor se potencia a través de alianzas con el sector público, privado, universidades 
y ONG, permitiendo la ampliación del impacto en educación, sostenibilidad y generación de 
oportunidades económicas. 
 
Compromiso con la Transparencia e Innovación 
La Fundación Teal se basa en principios de transparencia, innovación y sostenibilidad, 
asegurando que cada iniciativa genere un impacto real y medible. 
 
Con base en lo anterior, la Fundación considera que uno de los principales resultados 
esperados es: Personas retribuyendo en lo social, trabajando en unidad, contribuyendo al 
desarrollo económico y mejoramiento de la calidad de vida. 
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I. GESTIÓN SOCIAL. 

 
A. Proyectos desarrollados en el 2024. 

 
i) Celebración del Día del Niño en San Juan de Arama. 

En el corazón de San Juan de Arama, donde la historia ha tejido retos y esperanzas, la 
Fundación Teal se unió a la Policía Nacional de Colombia, el Ejército Nacional de 
Colombia, la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN) y la Fundación 
Sonrisa de Ángeles Clown para celebrar un día con los niños, niñas y jóvenes de la 
comunidad de firmantes del Acuerdo de Paz. 

Sabíamos que no se trataba solo de una celebración, sino de la oportunidad de sembrar 
sonrisas, fortalecer lazos y demostrar que la solidaridad no tiene fronteras. Por eso, nos 
propusimos crear una jornada mágica, en la que el juego y la felicidad fueran los 
protagonistas. 

Desde temprano, el lugar se llenó de colores y sonidos. Instalamos inflables gigantes 
donde los pequeños saltaban disfrutando de la libertad que la infancia merece. La 
música se convirtió en el alma del encuentro: cantamos, bailamos y jugamos junto a 
ellos, dejándonos contagiar por su entusiasmo. Los artistas de la Fundación Sonrisa de 
Ángeles Clown hicieron de la risa un puente que nos unió a todos. 

Pero la celebración no fue solo para los niños, también conversamos con sus familias, 
escuchamos sus historias y reafirmamos que la construcción de un mejor futuro 
empieza con gestos de unión y confianza. No hay diferencias cuando el objetivo es la 
paz y la reconciliación. 

Para cerrar el día con un regalo de gratitud, entregamos a todos los niños, niñas y 
jóvenes de la comunidad, obsequios y compartimos un delicioso refrigerio. No era solo 
un presente material, sino un símbolo de nuestro compromiso con la infancia y la 
comunidad. 

Al despedirnos, nos llevamos con nosotros algo invaluable: la certeza de que cada 
sonrisa compartida es un paso hacia un mundo más humano y solidario. 

 



 

Fundación Teal. NIT: 901.731.716-1 Dirección: Calle 94ª # 16-76. Teléfono: +57 320 215 6820 
Bogotá-Colombia 
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ii) Donación a la Fundación FEL. 

En nuestra misión de llevar apoyo a quienes más lo necesitan, la Fundación Teal tuvo el 
privilegio de llegar hasta la Fundación FEL, un espacio donde niños, niñas y jóvenes con 
diversas condiciones de discapacidad reciben terapias integrales para mejorar su calidad 
de vida. Pero más allá de un centro terapéutico, encontramos un hogar lleno de amor, 
esfuerzo y lucha diaria. 

Sabíamos que nuestra visita debía significar más que una simple entrega de donaciones; 
queríamos aportar herramientas que realmente marcaran una diferencia en sus 
procesos terapéuticos. Por eso, llevamos juguetes didácticos diseñados para estimular 
habilidades motoras y cognitivas, ropa para aliviar la carga de las familias que, con 
esfuerzo y dedicación, acompañan a sus pequeños en este camino, y accesorios que 
pueden hacer más llevadera su rutina diaria. Cada artículo tenía un propósito: contribuir 
al bienestar y desarrollo de estos niños y jóvenes. 

Al compartir con ellos, entendimos que su fuerza y resiliencia superan cualquier 
diagnóstico. Conocimos historias conmovedoras, relatos de lucha y superación que nos 
recordaron que, con el apoyo adecuado, el futuro puede cambiar. Nos conmovió la 
valentía de sus madres, verdaderas guerreras que día a día enfrentan desafíos con una 
entrega infinita. 

Esta jornada no solo nos permitió brindar ayuda, sino también sembrar la semilla de una 
alianza duradera. Estamos convencidos de que este es solo el inicio de un camino que 
recorreremos junto a la Fundación FEL, con más proyectos y más alianzas para el 2025. 
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iii) Disfraces para los Niños de la Fundación Manos para la Reconciliación 

En la Fundación Teal creemos en la magia de la infancia, en esos momentos que quedan 
en la memoria de los niños como recuerdos felices. Por eso, cuando conocimos a Diana, 
fundadora de la Fundación Manos para la Reconciliación, supimos que juntos podríamos 
hacer del Halloween 2024 una fecha inolvidable para los 63 pequeños que hacen parte 
de su fundación. 

La misión era ambiciosa: conseguir un disfraz único para cada niño. No queríamos que 
nadie se quedara sin la oportunidad de convertirse en su personaje favorito por un día. 
Así que tocamos puertas, hicimos llamados, y la respuesta fue emocionante. Amigos, 
familia, conocidos y personas de distintos rincones de la ciudad se unieron para donar 
disfraces en buen estado y hacer realidad el sueño de estos pequeños. El resultado fue 
increíble: logramos que cada niño tuviera un disfraz hecho a su medida, algo que para 
muchos parecía inalcanzable. 

Cuando llegó el gran día, la emoción se sentía en el aire. Aunque la lluvia intentó 
interrumpir la celebración, no pudo apagar la alegría de los niños ni de sus mamás, 
quienes también hicieron parte de la fiesta. Con el apoyo de nuestra aliada, la Fundación 
Sonrisa de Ángeles Clown, llevamos animación, risas, bailes y juegos. Hubo dulces, 
golosinas y un delicioso refrigerio que compartimos con todos. 

Lo más especial fue ver la felicidad de los niños al recibir sus disfraces. No podían esperar 
para estrenarlos: algunos se los pusieron en el mismo instante, otros durmieron con 
ellos la noche anterior, y más de uno llegó disfrazado al colegio al día siguiente. Fue un 
recordatorio de que la solidaridad tiene un impacto real, que un pequeño gesto puede 
transformar un día, y quizás, un pedacito de la vida de un niño.  

Este proyecto nos enseñó que cuando muchas manos se unen, los milagros suceden.  
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iv) Celebración de Halloween en el Jardín Estación Central 
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Cuando la solidaridad se multiplica, los resultados superan cualquier expectativa. La 
recolección de disfraces para la Fundación Manos para la Reconciliación fue tan exitosa 
que nos permitió extender la magia de Halloween a más niños y niñas. Gracias a esta 
increíble respuesta, logramos donar 18 disfraces adicionales para la celebración en el 
Jardín Estación Central, en alianza con la Empresa para la Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá D.C., una entidad del Distrito que nos invitó a ser parte de esta 
jornada especial en la calle 26. 

Este evento fue una prueba tangible de que cuando las personas se unen con un 
propósito común, el impacto se multiplica. Lo que comenzó como una campaña puntual 
se convirtió en una oportunidad para llegar a más pequeños, regalándoles un día lleno 
de ilusión y alegría. Cada disfraz representaba más que un atuendo: era la posibilidad 
de soñar, de jugar, de sentirse especiales y de vivir una infancia con momentos felices. 

Lo que logramos en esta celebración refuerza nuestra convicción de que la solidaridad 
no tiene límites y que cada pequeño gesto puede transformar realidades.  

 

 
v) Celebración del Día de la Cometa en San Juan de Arama. 

En San Juan de Arama, la Fundación Teal se unió al Ejército Nacional de Colombia para 
celebrar el Día de la Cometa, una jornada en la que los niños y niñas de la comunidad 
vivieron la emoción de ver sus sueños elevarse con el viento. 

A través de un aporte económico, la Fundación Teal hizo posible la entrega de cometas 
y pequeños detalles para los niños, asegurando que cada uno pudiera ser parte de esta 
experiencia mágica. Pero más allá del vuelo de las cometas, este evento fue una 
oportunidad para enseñar valores esenciales: la creatividad, la sana competencia y, 
sobre todo, el significado de compartir en paz y armonía. 
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Este día nos recordó que los niños son el presente y el futuro, y que cada espacio que 
les brindemos para jugar, soñar y aprender en un entorno de paz es una inversión 
invaluable.  
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vi) Acompañamiento al Taller de la Calle en la Feria de Emprendimiento Kérmes. 

Desde la Fundación Teal creemos que toda historia merece ser contada y, sobre todo, 
resignificada. Por eso, junto a la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá 
D.C., generamos un espacio para el Taller de la Calle, una apuesta liderada por jóvenes 
del Bronx Distrito Creativo que, a través del arte y el emprendimiento, transforman su 
pasado en oportunidades para el futuro. 

Acompañamos a estos talentosos emprendedores a una feria donde no solo vendieron 
sus productos, sino que también compartieron con el público sus vivencias y el 
significado profundo de su trabajo. A través de Esquina Redonda, la pata comunitaria 
del Bronx Distrito Creativo, estos jóvenes han encontrado en la memoria y la creación 
una forma de hablar sobre la autoestima, la superación de las adicciones y la experiencia 
de habitar la calle, convirtiendo cada pieza que producen en un testimonio de 
resiliencia. 

Este espacio no solo permitió visibilizar su talento y su mensaje, sino que también 
fortaleció el puente entre su proceso de transformación y una comunidad que los 
escucha y los apoya. Al compartir con ellos, reafirmamos la importancia de generar 
oportunidades reales para aquellos que buscan reescribir su historia. 
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vii) Celebración Navideña en la Uribe, Meta. 

Junto con nuestros grandes aliados, el Ejército Nacional de Colombia y la Fundación 
Sonrisa de Ángeles Clown, llevamos a cabo La Caravana de las Sonrisas, una iniciativa 
que nos permitió compartir la magia navideña con los niños y niñas de la Uribe, 
Meta. 

Nuestra campaña comenzó en redes sociales, donde hicimos un llamado a la 
solidaridad. La respuesta fue increíble: vimos cómo muchas personas se sumaron 
con entusiasmo, donando regalos nuevos y usados en excelente estado para hacer 
sonreír a los más pequeños. La movilización fue tan grande que logramos reunir más 
de 100 regalos nuevos y 200 juguetes usados que aún podían contar historias en 
manos de otro niño. 
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La Caravana de las Sonrisas nos demostró, una vez más, que la Navidad tiene el 
poder de sacar lo mejor de las personas. Que cuando nos unimos por un propósito 
común, podemos hacer la diferencia en la vida de muchas familias. Y que la 
verdadera esencia de esta época está en dar sin esperar nada a cambio, en compartir 
desde el corazón. 

Desde la Fundación Teal, cerramos el año con gratitud y con el compromiso de seguir 
generando espacios de amor y solidaridad. Porque cada sonrisa es un recordatorio 
de que juntos, podemos transformar realidades. 

        
 

B. Donaciones 2024 
 

i) Donaciones en efectivo 
 

A 31 de diciembre la Fundación recibió por concepto de donación en efectivo 
$132.000,oo los cuales fueron utilizados en las actividades descritas en el numeral 
anterior.  

 
ii) Donaciones en especie 

 
A 31 de diciembre la Fundación recibió por concepto de donación en especie juguetes 
nuevos, juguetes usados, ropa en buen estado, alimentos, accesorios para la decoración 
de la fiesta de Halloween, y todos los implementos didácticos entregados a la Fundación 
FEL. Las donaciones en especie fueron utilizadas en los proyectos sociales indicados en 
el presente informe. 
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II. GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
A. Aspectos Legales. 
 
La Fundación Teal sigue operando conforme a sus estatutos  y cumplió con la obligación 
legal de renovar la matrícula ante la Cámara de Comercio de Bogotá el 1 de abril de 
2024. 
 
La Fundación acató en su totalidad las obligaciones de carácter legal solicitadas por la 
Secretaría Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.. 

 
Durante el año 2024, no se realizaron modificaciones en los estatutos de la Fundación y 
no se presentaron hechos que ameriten su revelación y no se recibió notificación de 
demandas, investigaciones ni sanciones en su contra que pudieren llegar a afectar su 
situación financiera.    
 
La Fundación Teal cumplió los mandatos aplicables en materia de propiedad intelectual 
y derechos de autor. Las operaciones realizadas se celebraron con estricta observancia 
de lo previsto en las normas pertinentes y los aspectos relacionados con el artículo 446 
del Código de Comercio se encuentran contenidos en los Estados Financieros. 
 
Durante el 2024 la Fundación Teal suscribió los 2 convenios que se relacionan a 
continuación: 
 

Convenio Convenio Marco de Cooperación Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional 

Partes Fundación TEAL y CTE GLOBAL Fundación Jorge Otero de Francisco 
y María Liévano De Otero y 
Fundación TEAL. 

Objeto El presente acuerdo tiene como 
objetivo principal establecer un 
marco de cooperación para que la 
FUNDACIÓN TEAL conecte iniciativas 
con benefactores y donantes 
interesados en financiar la compra de 
becas ofrecidas por CTE GLOBAL a 
través de la plataforma de 
aprendizaje de idiomas 7Speaking en 
sus tres modalidades de negocio: 
Retail, Corporativo y Académico, así 
como la plataforma Testing Program 

El presente convenio tiene por 
objeto aunar esfuerzos, establecer y 
regular las relaciones de 
cooperación interinstitucionales 
entre las partes para la realización 
de actividades de interés común 
para cada una de las partes, como 
proyectos sociales, proyectos de 
voluntariado, acciones de 
transferencia de conocimiento, 
entre otras, que promuevan la 
equidad de género y el cierre de 
brechas educativas, siempre en pro 
de sus respectivos intereses y fines y 
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propendiendo por el 
aprovechamiento racional de sus 
respectivos recursos 

Plazo 1 año con prórrogas automáticas  2 años 

Fecha de 
suscripción 

27 de mayo de 2024 Julio de 2024 

Valor N/A N/A 

Actividades 
gestionadas  

Se realizó un plan de trabajo y definió 
el esquema para el otorgamiento de 
becas. Se sostuvieron reuniones con 
Universidades y entidades públicas 
con el fin de conseguir recursos para 
el otorgamiento de becas para 
idiomas y formación en paquetes 
Microsoft. 
Esta previsto que el convenio inicie 
sus operaciones en el 2025 

En desarrollo del convenio se 
concreto el apoyo de un coaching y 
se definió un grupo objetivo de la 
Fundación Otero para el inicio de los 
programas. Asimismo, en alianza 
con TIMI, se tiene estructurado un 
programa para dictar clases a las 
niñas de la Fundación en temas de 
programación. Esta previsto el inicio 
de estas actividades para el primer 
semestre de 2025 

 
Así mismo la Fundación TEAL suscribió el 1 de agosto de 2024, el contrato de prestación 
de servicios personales No. 01 con la contratista Carolina Prada Bedoya con el objeto 

de: “LA CONTRATISTA se obliga para con LA CONTRATANTE a prestar por sus propios 

medios y con su propio personal, en forma independiente y con plena autonomía el servicio 

de social media. Lo anterior de conformidad con lo previsto en este contrato, y la Oferta de 

Servicios de fecha: 01 de agosto de 2024, presentada por LA CONTRATISTA y que hace 

parte integral del mismo”. 

 El contrato se suscribió con un plazo de ejecución de 3 meses. Las actividades 
gestionadas por la Contratista se encuentran descritas en el numeral v). Comunicaciones 
del presente informe. 

 
B. Aspectos Financieros.  

 
Para el proceso de identificación, clasificación, registro, revelación y preparación de los 
estados contables, la Fundación aplicó lo descrito en el Decreto 2649 de 1993 
Reglamento General de la Contabilidad y en especial lo referente al procedimiento 
contable para el reconocimiento y revelación de las operaciones financieras realizadas 
en el año fiscal 2024.  
 
Es de anotar que la Fundación práctico las normas y procedimientos establecidos para 
la aplicación de criterios y normas de valuación de activos y pasivos vigentes. Según lo 
expresado en el Decreto 2420 de 2015, Las empresas del sector privado están 
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clasificadas por grupos, del 1 al 3, a fin de implementar las NIIF, y partiendo de esta 
norma, se establece que la Fundación se encuentra clasificada en el Grupo III.  
 
Así las cosas, la Fundación con corte fiscal a 31 de diciembre de 2024, presenta estados 
financieros que reflejan las actividades administrativas, financieras y sociales 
enmarcadas dentro del cometido organizacional. 

 
C. Aspectos Organizacionales 

 
i) Política de Tratamiento de datos y Términos y Condiciones. 

 
La Fundación Teal  cumple con la normativa y política de tratamiento y  protección de 
datos, publicada en su página Web https://fundacionteal.com/ en el enlace 
https://fundacionteal.com/terminos-y-condiciones/ .  
 
ii) Gobierno Corporativo 

Con corte 31 de diciembre de 2024, la Junta Directiva de la Fundación se encuentra 
conformada así: 

PRIMER 
RENGLON 
PRINCIPAL 

ALBERTO 
CARRASQUILLA 

BARRERA 

Cédula de 
Ciudadanía 

 
79.146.255 

SEGUNDO 
RENGLON 
PRINCIPAL 

FRANCISCO JAVIER 
MANZANARES ALLEN 

 
Pasaporte 

 
XDD549394 

TERCER RENGLON 
PRINCIPAL 

ANTONIO MOJICA 
MORALES 

Cédula de 
Ciudadanía 

 
80.366.990 

CUARTO 
RENGLON 
PRINCIPAL 

ANDRES AUGUSTO 
PARRA BELTRAN 

Cédula de 
Ciudadanía 

 
79.784.622 

QUINTO 
RENGLON 
PRINCIPAL 

JHASSAN DAVIANA 
POLANIA CALDERON 

Cédula de 
Ciudadanía 

53.141.079 

SEXTO RENGLON 
PRINCIPAL 

DIANA PATRICIA 
BERNAL PINZON 

Cédula de 
Ciudadanía 

 
52.834.481 

https://fundacionteal.com/
https://fundacionteal.com/terminos-y-condiciones/
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La Junta Directiva se reunió el 1 de marzo de 2024, en la citada sesión se presentó el 
informe de gestión 2023, los estados financieros 2023, y el Plan de Acción y Presupuesto 
2024. 

El representante legal  suplente de la Fundación es la señora Diana Patricia Bernal 
Pinzón, identificada con la cédula de Ciudadanía No. 52834481. 

La Asamblea General se reunió los días 27 de marzo y 5 de julio de 2024.  

Durante el año 2024 los administradores han actuado conforme a los principios de 
transparencia, responsabilidad y diligencia. 

iii) Equipo de Trabajo 
 
Con corte 31 de diciembre de 2024, el organigrama de la Fundación es el siguiente: 
 

 
 
Es importante destacar que el equipo de trabajo actual de la Fundación está 
comprometido en contribuir con su tiempo, habilidades y esfuerzo de manera 
voluntaria y sin recibir compensación económica a cambio, a excepción de la 
Community Manager, quien suscribió contrato de prestación de servicios personales 
con la Fundación. 

 
iv) Página Web 

Informe de Tráfico - Fundación Teal 2024 

Asamblea General

fundadores   

Junta Directiva

7 miembros

Presidente 
Ejecutivo

Andres Parra

Vicepresidente 
Ejecutivo

Diana Bernal

Gerente de 
Proyectos

Diana Ordoñez

Community  
Manager

Carolina Prada

Gerente 
Administrativo y 

financiero
Daviana Polania

Gerente de TIC

Marco Ballesteros
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Durante el año 2024, la página web de la Fundación Teal registró un total de 6,910 clics 
y 328,000 impresiones, con un CTR promedio del 2.1% y una posición promedio de 13 
en los resultados de búsqueda. 

• Consultas Destacadas: Entre las consultas más destacadas se encuentran: 
 

- 'tipos de fundaciones en Colombia' con 248 clics y una posición promedio de 1.8. 

- 'fundaciones en Colombia' con 178 clics y una posición promedio de 7.2. 

• Páginas Más Visitadas. Las páginas más visitadas incluyen: 
- 'beneficios tributarios de las fundaciones' con 1,242 clics. 

- 'preservación del patrimonio histórico' con 1,065 clics. 

 

Estos datos reflejan un interés significativo en los temas relacionados con las 
fundaciones y su impacto social en Colombia: 
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v) Comunicaciones.   
 
Para alcanzar los objetivos de la campaña, la Fundación TEAL implementó un plan de 
comunicación integral con estrategias enfocadas en: 
 
Fortalecer la presencia digital de la Fundación en redes sociales. 
Generar conciencia y sensibilización sobre la causa de Navidad. 
Impulsar la recaudación de fondos a través de diferentes canales. 
Motivar la participación activa de la comunidad en la difusión y apoyo de la causa. 
Comunicar de manera efectiva los resultados y el impacto generado. 
 
Estrategias implementadas 
Para lograr estos objetivos, se desarrollaron diversas acciones estratégicas: 
 
1. Estrategia de contenido en redes sociales 
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Se creó y difundió contenido en Instagram, Facebook, LinkedIn y TikTok, consolidando 
estas plataformas como el principal canal de comunicación de la Fundación. Este 
contenido incluyó: 
 
- Publicaciones creativas y emotivas, con videos, imágenes y testimonios de los niños 

beneficiados. 
- Historias interactivas para fomentar la participación de la comunidad. 
- Enlaces directos al sitio web, facilitando el acceso a más información y donaciones. 
 
2. Publicidad digital y crecimiento orgánico 
Para ampliar el alcance de la campaña, se invirtió en publicidad paga en Facebook e 
Instagram, lo que permitió llegar a una audiencia más amplia y captar nuevos donantes, 
voluntarios y aliados estratégicos. 
 
3. Optimización del sitio web y landing page 
Se actualizó la página web de la Fundación, destacando la campaña navideña e 
incluyendo una landing page con información detallada sobre la iniciativa. Esta página 
facilitó el proceso de donación al incluir: 
 

• Datos bancarios claros y accesibles. 

• Opciones de donación en un solo clic. 

• Historias y testimonios que resaltaron el impacto de la Fundación. 
 
4. Comunicación directa y difusión estratégica 
Para reforzar la conexión con la comunidad y atraer más colaboradores, se 
implementaron estrategias de comunicación directa: 
 

• Flyers informativos, distribuidos en puntos estratégicos con alta afluencia de 
posibles donantes y aliados. 

 
• Campaña de difusión en WhatsApp, utilizando esta plataforma como un 

canal de contacto directo y ágil para compartir información clave sobre la 
campaña y facilitar donaciones. 

 
 

vi) Comités Ejecutivos 
 

Desde su constitución, los socios fundadores establecieron la realización de comités 
directivos, tanto presenciales como virtuales, con el propósito de desarrollar y revisar la 
estrategia de la Fundación, identificando metas y prioridades clave.  
 



 

Fundación Teal. NIT: 901.731.716-1 Dirección: Calle 94ª # 16-76. Teléfono: +57 320 215 6820 
Bogotá-Colombia 

En el 2024, continuamos con esta dinámica, realizando comités ejecutivos semanales, en 
modalidad virtual y presencial, con el objetivo de mantener el seguimiento constante de 
nuestras iniciativas, fortalecer nuestra planificación y asegurar el cumplimiento de nuestra 
misión.  
 

D. Premios y Reconocimientos 
 
Participación de la Fundación Teal en el Colectivo Estornino – Un Día para Dar Colombia 
2024 
 
Un Día para Dar Colombia: Impulsando la Generosidad en el País 
 
Un Día para Dar es una iniciativa global conocida como Giving Tuesday, que en Colombia se 
ha consolidado como un movimiento que fomenta la generosidad y la solidaridad, 
incentivando a individuos, empresas y organizaciones a donar su tiempo, recursos y talento 
para impactar positivamente a la sociedad. 
 
Cada año, esta iniciativa reúne a cientos de organizaciones y miles de personas con el 
propósito de fortalecer el ecosistema de la filantropía y la acción social en el país. 
 
En el marco de Un Día para Dar Colombia, se llevó a cabo el Colectivo Estornino, un evento 
que premia y visibiliza a organizaciones que han demostrado un impacto significativo en la 
promoción de la generosidad dentro de sus comunidades. Inspirado en el comportamiento 
de los estorninos, aves que vuelan en sincronía para crear movimientos colectivos 
armoniosos, este reconocimiento destaca a aquellas iniciativas que logran un cambio social 
sostenible a través de la colaboración y el compromiso ciudadano. 
 
Durante la edición 2024 de Un Día para Dar Colombia, la Fundación Teal fue seleccionada 
como una de las organizaciones destacadas dentro del Colectivo Estornino, recibiendo un 
reconocimiento especial por su labor en la promoción de la retribución social y la creación 
de oportunidades para el desarrollo sostenible. 
 
La participación en Un Día para Dar Colombia y el reconocimiento dentro del Colectivo 
Estornino representan un hito importante para la Fundación Teal, reafirmando su 
compromiso con la construcción de una sociedad más equitativa y sostenible. Este premio 
no solo visibiliza nuestro impacto, sino que también fortalece nuestra capacidad de inspirar 
a más personas y organizaciones a sumarse a la transformación social a través de la 
generosidad. 
 
El reconocimiento obtenido en el Colectivo Estornino impulsa a la Fundación Teal a 
continuar con su misión de conectar oportunidades, promover la retribución social y 
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generar soluciones innovadoras para mejorar la calidad de vida de las comunidades en 
Colombia. Además, refuerza la importancia de la colaboración y el compromiso ciudadano 
como motores del cambio social.  
 
Seguimos avanzando hacia un futuro más justo, equitativo y generoso para todos. 
 

 


